
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de 

marzo del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del señor Juez el 

proceso ORDINARIO No. 110013105032-2017-00313-00, informando que se 

procedió con la elaboración de la liquidación de costas ordenada en auto 

que antecede conforme el artículo 366 del Código General del Proceso. 

Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaría. 

 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora CIELO ASTRID 

VERGEL SÁNCHEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 1.101.683.872 y la T.P. No. 207.633 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en calidad de apoderada judicial sustituta de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES en los términos del poder sustitución visto en archivo 

26 del expediente digital. 

 

3. ARCHÍVENSE las presentes diligencias previa desanotación de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 


